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-w, [I DIRECCION DE SALUD ¡IUNICIPAL

itunicipalidad de Chillán Viejo

MATERIA: APRUEBA TRANSFERENCIi{ OE FONDOS
ESTRATEGIA TESTEO, TRAZABILIDAD Y AISLAMIENTO
CTTA) EN APS

7363DECRETO ALCALDICIO M

chirrán viejo, 0 1 ol0 2021

VISTOS:

Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695, Ley
Orgán¡ca Constitucional de Mun¡cipalidades y modificaciones, Ley No 19.378, Estatuto de Atenc¡ón
Primaria de Salud Municipal y sus mod¡,icaciones.

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcald¡c¡os N" 3774lO5.O7.2021 y
3881109.07 .2021, m6diante los cuales se nombra y delega atribuciones a Adm¡nistradora
Municipal, respectivamente. Decreto 4485/10.08.2021 med¡ante el cual se designa a Don Rafae¡
Bustos Fuentes como Secretario Mun¡cipal Subrogante. Decreto N'3734/30.6.2021 med¡ante el
cual se nombra a profes¡onal D¡rectora (R) del Departamento de Salud Mun¡crpal. Decreto
N'3731129.06.2021 que mod¡ficá Decreto N'755/05.02.2021 y Decreto N'6078/18.10.2021 que
establec€ sub¡oganc¡as automát¡cas de Un¡dades Municipales.

Resolución Exenta CP No 978 de fecha 18.01.2021 de la
Secretaria Reg¡onal M¡n¡stsrial de Salud Ñuble, mediante la cual se autoriza transferenc¡a de
reoJrsos a las Entidades Adm¡n¡stradora de Atenc¡ón Primar¡a en Salud para la implementación de
la estralegia Testeo, frazab¡lidad y Aislam¡ento CrTA) en APS.

Resoluc¡ón Exenta CP No 4369 de fecña 01.03.202'l de la
Secretaria Regional Min¡sterial de Salud Ñuble, mediante la cual se autoriza lransferencia de
recursos a las Ent¡dades Administradoras de Atención Primaria en Salud para continuac¡ón de la
estrateg¡a TTA en APS.

Resolución Exenta CP No 10407 de fecha 10.05.2021 de la
Secretaria Regionel Ministerial de Salud Ñuble, med¡ante la cual se autoiza transferencia de
recursos a las Entidades Admin¡stradoras de Atenc¡ón Primaria en Salud para cont¡nuación de la
estrategia TTA en APS.

Resoluc¡ón Exenta CP No 19628 de fecha 12.08.2021 de la
Secretaria Regional Ministerial de Salud Ñuble, mediante la cual se autoriza transferenc¡a de
fEcursos a las Ent¡dades Administradoras de Atenc¡ón Primaria en Salud para continuac¡ón de la
estrategia TTA en APS.

Resoluc¡ón Exenta CP N'28420 de fecha 25.11.2021 de la
Secretaria Reg¡onal M¡n¡sterial de Salud Ñuble, mediante la cual se autoriza transferencia de
recursos a las Entidades Administradoras de Atenc¡ón Primaria en Salud para cont¡nuación de la
estrateg¡a TTA en APS.

DECRETO:

1.- APRUEBASE Rssolución Exent¿ CP No 28420 de fecha
25.11.2021 de la Secretaria Regional Minister¡al de Salud Ñuble, mediante la cual se autoriza
transfeÍencia de recursos a las Ent¡dades Adm¡n¡stradoras de Atencón Primar¡a en Salud para
cont¡nuación de la estrategia TTA en APS, el cual se desanollará en los Cenbos de Salud Fam¡liar
de le comuna de Ch¡llán Viejo y cuya vigencia será hasta el 31 de di:¡embre de 202'1.



[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
}lunicipalidad de Chillán Viejo

2.- IMPUTESE los gastos que se ori]inen de su ejecución a

No cuenta Nombre de cuenta
215 22.U OOl Materiales de oflcina
215.22.04.005 Materiales y út¡les quiúrg¡cos
215.22.05.006 TelefonÍa celular
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a¡¡órese,

las cuentas:
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Sd.¡d# REsoLucú. ErE ffa c P N, 2842A I 2021

XAIERIA:ArrTOflZA lR ¡¡SFERENCIA DE RECURSOS
SEÑA-ADG, A I.¡S ENIOAD€S ADMINISTRADORAS OE
ATENCÉT.¿ PRT'A¡dA t)E SAIUD OUE SE INDICAN, EN EL
MARCO DE LA FT.EIENTACIÓN DE ACCIONES DE
fESfEO. COrc PARIE O€ LA ESTRATEGIA DE TfA EN
APS.

cHILLAN,25 de Noviembre de 2021

VISTO

La Ley N' 21.289, d6 Presupúesto6 d€l Sector Público p€rs el 6ñ0 2021; lo o6tablec¡do on ol presupuesto de ls Subsecrotarls de Salud
Pública: decreto N'4 de 2020, del Ministerio d€ Salud, que decrÉta A¡erla Sanitarae por el psriodo que se s6ñah y otorga facultades
ext¡aord¡narias qug ¡nd¡ca por Emorgenc¡a do Salud Pública de lmportanoa lnternaoonal (ESPIl) por brote del nuevo coronavirus (2019
NCOV)y sus mod¡flcacionesi la resoluc¡ón N' 7. de 2019, de ¡a Contrálorfa General de la ReBlblica, que fila normas sobre exención del
Lám¡te de toma de razón y la resolución No 8, do 2019, de la Cont-¿lon'a Generalde la R€pública, qué fia rno¡tos par¿ eltÉmite de toma de
ra2óh: Oec¡eto Exehto N'48 dd 13 do sepüembro d6 2021 de la Subsec¡elala de Salud Públlcá;

CONSIOERANOO:

1. Que, a partir del mes de f6br6ro del áño 2020, sé declaró alorta senltaria por el perlodo que se señala, la cual otorga fác¡llládes

ext-aordiherias qúe iñd¡cá por Emergencja en Satud Publicá ds lmpo.tancia lnlemacional (ESPIl) por brote del nu6vo coronaünis

(2019¡cov).

2. Que. entre las recomendadon€s d6 la Orgar¡zación Mundia¡ d€ l€ Salud pár¿ cont6n€, la Pandcrnia, s€ ha ind¡cado como ost¡atcgia

cent"al qec¡rtar acciones do testeo, t 
"zatilidad 

y a¡stam¡ento CfTAI

3. Que, pars fo¡talecor ol sistgma do vig¡lanqa oxisl6nt6, se robustec¡ó 18 ostratagia teritorisl de tost6o, lrazabil¡dsd y a¡slsmisnttrs

socio- san¡tario, lo qu€ impl¡ca una rBorgan¿ac¡ón de hs funciones y tarBás para sl d66anollo de una acEitn eficaz y coordinsdá eñbe

hs SEREMI de Salud, Mun¡cipalidades, d¡recto.es de Servic¡os de sálud y b Atencirn Primarie de Salúd (APs).

4. Oue, para la defñidó¡ de act¡vldades, 1016§, p6rl¡lcs y fuhciohG de la osLat€g¡a, s6 oñciallzó la Gufa do h ostratogia do Tssteo,

Trazab¡lidad y Aislami€nto. difundida a trav6 del Ord. N' 793 03 de mar¿o 2021 y el O.d. Nol255 que envfa FLrjograma de proceso§

de TTA, del 0l de abril de 2021, ambos del Minilorio do Salud.

5. Que, modiánt¿ el Ord. N"3857 d€l 30 ds sépüembrc d6 2021 do la Súbscc'ctárla dG Satud Públlca. sc informó actuallzacióñ sobre

acc¡onas de seguimignto y APS en el marco de la Estrateg¡a TTA; y que dichas aclual¡zaciono6 dojan si¡ efeclo lo lglel¡Ig-el

§qr!¡Eieo¡g €n ORD No793 citada on €l punto enterior.

TENIENDO PRESENTE:

RESOLUCIóN:

l. AUTOREASE h !"anat€landa da rsqJrsoa, coñ cárgo al pr66upue6lo do la Sub66cfllarla de Salud Ribllc€, a la 8¡guiontos onüdadé§

Comuna

Subl 24 Subt 21 Subt 24 Subt 21 Subt 24 Subt 21

So¡vicio Selud de
ñublo

3.475.6E0 3.475.680 3.475.680

OCTUBRE NOVIEMBRE D'CIEMBRE



9.489.763 9.489.763 9.489.763Chillán

3.475.680 3.475.680Bulnes 3.475.680

Chillán V¡ejo 3.475.680 3.475.680 3.475.680

3.475.680El Carmen 3.475.6E0

Pemuco 3.475.680 3.475.680 3.475.680

3.475.680Pinto 3.475.680 3.475.680

San lgnao¡o

3.475.6803.475.680 3.475.680Yungey

3.476.483Quirihue 3.476.483

I

-

3.475.6E0

Quillón

3.476.483



Cobque(lJra 3.475.680 3.475.580 3.,t75.680

Coelemu 3.475.680 3.475.680 3.475.680

N¡nhue 3.475.680 3.475.680 3.475.6E0

Portezuelo 3.475.680 3.475.680 3.475.680

Ráñqu¡l

Treguaco 3.475.680 3.475.6E0 3.475.680

Sgn Cados 6.951.360 6.951.360 6.951.350

Co¡hueco 6.951.360 6.951.360 6 95'1.360

ñiquén 3.475.680 3.475.680 3.475.680

San Fáb¡án 3.475.680 3.175.6ú 3.175.680

Sán Nicolás 3.475.680 3.475.5803.475.680



Subt. Por item

TOTAL

c0ñ v

PRITTERO: De las considerac¡o¡es, condiciones y obligac¡ones técn¡cás

OBJETIVO GENERAL OE LA TRAI{SFERENCIA

Asogurar rocursos para acclonos d6 tosteo, en 6l msrco d6 la Eskalegla de Testeo, Tra2abilidad y A¡slamiento qu€ son ejecutadas en
establec¡mientos de la red de atención primaria de salud dependientes de Mu¡¡cip¡os, Hosp¡tales Comunitarios o de Corporacione6
Municipáles o por pa¡le dé ostablocim¡6ntos dep€ñdionlos de So¡v¡cio de Safud.

ORIENTACIONES TÉCNICAS

Las oraentaciones técn¡cas son las conten¡das en los documeñlos que se c¡tán en los cons¡derando, con especial atención al ORO
A105/3857. S¡n ps4uc¡o do b antBrior, las acc¡onos de €jodcióñ por psrte de estáblecimieñtos de atención primaris do sslud son:

I Testeo BAC

2. Testeo de c¿sos sospec¡osos hodiahto PCR o antlgenos, segúh hoÍnaüva ügente

PROOUCTOS ESPERAOOS

1. Operaüvc do hkqued6 d6 casos en el tenitorio,

2. Testeo d6 casds sospcúGos m€dlant€ PCR o antfgonos.

3. Registro adocuedo gn Platafoma Nac¡onal d6 Toma do Muestre de los datos requeridos de las porsoñas testeadas par¿ test de

anlgeno y PCR.

4. Reg¡Etro 6n EPIVIGILA cuando mre3ponda-

ACIMDA¡'CS Y XED()§ DE VERIFICACXÓX

La elecuc¡ón d€ ect¡v¡dadss 6e rBalizará 6n funclón d€l s¡guiBnte cuadm. Cada coñtreparte deberá ¡nformar mediant€ úñ Reporta de
actividad TTA.APS, con period¡cidad mensual.

Acllvldad Oefinlcló'l Fo¡lnttla P¿¡idiocldad Med¡o
Vedl¡cac¡ón

Realizac¡ón de
oPerat¡vaos de
búsqueda activa de

casos

Cant¡dad de lost realizados
por bÚsqueda act¡va de
casos, por parte de la APS

Número d6 test realizados por
búsqueda act¡va dB casos con
resullados de laboratorio dentro
del mes que se infofi¡a.

Mensual PNTI\,4

75.528.4A5 s.475.680 75.528.485 3.475.680

579.00¡i.165

?5.52A.4A5 3.475.680

§79.004.165 s79.00{.r65



T6st€o do casos
so6peahosos med¡ánte
PCR. Mens¡Jal PNTM

Número de tesl realizados a
caso sospechos Gon resultádo,

dentro delmes que se ¡nforma.
Mensuál

Oispon¡bil¡dad de
recursos humaños con
fu n cio¡ es para la
eslrat€gie

Ded¡caoión eh horas o
jomadas exclu6iva6 a tareas
testeo

Número de horas d6stinadas de
mensra exch¡siva a act¡vidades
do tosteo

Documento
val¡dádo por Centro
de Sálud
¡ndicando,
per§onás, tareás y
costo de hs hores.

ACTIVIDAOES E ÍTEMS A FINANCIAR

SEGUNDO: De las co¡siderac¡,ones, cond¡cion€s y obligac¡ones l¡nanc¡erasi

RECURSOS: 106 rgcursos ideñt¡ficados on ls tabla dol númeral 1 corresponden al total de 18 cuota a trsnsferir por los meses de ocfubre,
noúombrB y d¡ciembE

Estos rocursos no pueden utilizarse para la c¡mpra de aclivos ñios.

Actlvldades llem a tlñanclar

8AC. APS /

Testco de casos sospechosos mediante PCR o
anlígen06.

lnsurnos

. EPP para tsst€o BAC o EPP para t6st6o por Eospodra po. PCR o Antfgeno

.Telafonie

. Matofial de didna (rnáximo de 5% do lo as¡gnado)

Moü¡zádón

. S€rvic¡os de movílizadói

' clúfer

Aniehdos de servic¡os de telefonÍa y equipos computac¡onales

Apoyo Admin¡strativo para reg¡stro tesleo

Cantidad de tesl reali2ádos a

ca§os sospechosos medaañte
PCR, por parte de l¿ APS.

Número de test realizados a
caso sospechos coñ aestrla& da

laboratorio, dentro dél mes qr¡e se
¡nforma.

f sst€o de casos
sospechosos medisñte
anllgenos.

Cantidad de test realizados a
casos §o§pechosos med¡ahte
ahtfgenos, por parte de la
APS.

PNTM

Mensual

PNTM: Plataforma Nacional de Toma de Muestras

Dotación

. Protca¡o¡sl(6) torns de huestra

. TENS o 2do profesional

. Chofer

Dotación

. Horas asignadas para adhih¡shativo



EJEOi CIÓN: el ple2o de ejecuc¡óh dé los rscursos as¡gnados BeÉ hasta 61 3l de diciembE de 2021.

RENOICIONEST Los fondos t¡ansleridoa s€ incorporerán el pr€supuesto de la ent¡dad adnúLsFadorá de eslabl€cimientos de APS y ss
rendiré c¡Jenta docum€ntada ds su invorsión, de oonformidad con el procedim¡e¡to estabhaido sr d ¡rtr'qrlo 25, de ls resolución N" 30, do
2015, de la Cont¡alorfa General de la República, que fila normás d€ pmced¡miento soble,E dc¡5at (b drer$as.

l-,a entidad adminislradora de APS, remit¡rá a la ú¡idad do FinarEas do la S€cretan'a R€{iqd l¡iiác.id de Salud de la reg¡ón de Ñuble, un
comprobanld de Ingleso por los rgdJrsos porcib¡dos. un ln ofma hensual y un inloarne ñnal dé s¡ hEasirrr.

El ¡nfome mensualdeberá remitirse a la Sec¡etaría Reg¡onal M¡nisterial de Salud de h región de Ñuble, denlro de los prirñeros quince (15)
dlás háb¡les de¡ mes siguiéhto ál quc sc ¡hfo¡rná, ¡hchrso rBspodo d6 aqu€llos ¡nes€s en que ño 6xistá invorsión d6 los fondos baspasados.
En el informe s6 deb€rá señalar, a lo m€nos, el monto de los recl,rsos rec¡b¡dos en el mes, 6l monto dolanado de la invsrs¡ón real¡zada y el
s€ldo dispohible para el mes sigu¡ente.

Además, el inlorme mensusl debs i¡cluir les copias de las facluras que acredhen la ¡nve6¡ón de los ¡ed¡rsos hansferidos y el número ds
¡nvontario asignado a los bienos muoblas adquiridos, s¡ fugro el caso, con erreglo e lo establ€cido en el anÍdrlo 24 del Decreto Loy N' 1.939,
de 1977 y su ¡eglamenlo, que establ€ce nomas sobre adquis¡c¡ón, admini§r¿cjén y dispos¡c¡ón de ba€nes del Estedo. Es dable mancioñar
que, sdo podrán adquiriEe con estos recursos equipos monores para el conecto desempeño de la estrategia, no es posible utilizar osto6
lecursos par¿ la adqu¡s¡c¡ón dé activos no llnancieros. Sl h rendldón consider¿ este tipo de gasto será rechazado.

El informe fnaldeberá remitiEe a la Un¡dad de Finanzas de la Secretaria Reg¡oñál M¡nisterial de Salud de la regió¡ de Ñrrble, dentro de los
t¡eintá (30) dlas conidos sigu¡énles al tármiño de h inversión d6los redjrsos tsansferidos- El ¡nformo final deb€rá s¿ñalar el monto total de
los recursos invertidos en elobjetivo d€ la t ansferenc¡a y el saldo d¡spon¡ble si tuere el cáso.

Los saldos no ull¡zados, no rendldos u ob§€N¿dos deb6rán sér .elntogrados a Tesorería Gen6ral d€ la Ropúblics a más tardar el 31 dc
en,e¡o de m22.

3. AUTORIZASE al Depsnsmonto do Admihistrsc¡óñ y Fihsnzas de la Secretals Regiohal Ministeriel de la región de Ñuble, porÉ girar los
rcdrñios señalados.

4. li¡PÚTESE el Ossto que ¡roouo esta transferencia a la cuonta presupuestaria '24.0í1.299 Programas Esp€ciales, Atoncaón Primaria', d€l
presupuesto vigente de la Subs€c.etaria de Salud Públic€ y "24.02 fránsferencias Corientes al Gobiemo Central - Serv¡cios de Salud", del
presupuesto v¡gento de la Subseqetaria de Sebd Públ¡ca.', según coresponda.

ANÓTESE Y COfÚUNIQUESE

POR ORDEN DE SEREiII SALUD ÑUBLE

JIMENEZ GARAY ERICK
25-11-2021

SEREMI (S) SALUD ÑUBLE

Min¡sterio de Salud

Nombf!
Marcsla Paz Sanc¡B2 Troicoso
Blanchait Achondo Omar Alfredo

Cargo
ENCARGADA UNIDAD
JEFE DEPARTAMENTO JURIOICO
JEFE DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Salgado Ve¡ssquez Jeñnif er

oistribudón:

- Entidades indic6d6s en ¡Bbla del numorsl '1.

- D¡vjsjón de Fi¡anzas v Adm¡nistracjón lnlorDs - M¡nsa,.
- Oficina de Panes

ffiffi# Cód¡go: 1637839'186491 validar en https:/tualidadoc.m¡nsal.cl:8543/Esignerval¡dar/verifi
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